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ESCRITURA NUMERO: 799 /87.- 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA.. 

CUANTIA: s/ . 600 .000, 00. - 

4 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día treinta de 

Octubre de mil novecientos ochenta y siete, ante mí, 

doctor JORGE ¡JARA GRAU, abogado, Notario de este Cantón, 

comparece: la compañía CONSULTORES YTURRALDE : Y 

ASOCIADOS CIA. LTDA. representada por el señor LUIS 
q q  _ OOOEOK0qAXA A A 

GUILLERMO YTURRALDE MANCERO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ingeniero comercial y domiciliado 

en esta ciudad, en su calidad de Gerente General, según ' 

documento que acompaña; mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, el mismo 

que me manifiesta su voluntad de otorgar esta escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruído y a la 

que procede de una manera libre y espontánea; para que la 

autorice me presenta la minuta que dice así: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas —a su cargo una de aumento * de 

. : / ,- 
capital y reforma ¿de estatutos sociales de compañía 

A 
de responsabilidad limi tada del tenor siguiente: 

o 

PRIMERA:  COMPARECIENTE /— Otorga esta escritura el 

ingeniero comercial” Luis Guillermo Yturralde Manceroó, en 

XL 
su calidad de Gerente - General y representante legal de 

e y 

CONSULTORES YTURRALDE Y. ASOCIADOS CIA, LTDA., cuya 

B.M, 

500-A y L
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personería legitima con su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil, copia del cual se 

agregará a esta escritura como Parte integrante de la 

misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - aj Por escritura pública 

que autorizó al Notario Segundo del Cantón doctor 

Jorge Jara Grau, el veinticinco de Agosto de mil 

novecientos setenta y dos, se celebró «el contrato de 

constitución de la compañía denominada CONSULTORES 

A YTURRALDE Y ASOCIADOS” CIA.  LTDAZ, la misma que fue 

aprobada por el señor Juez Provincial Primero del 

Guayas, 2 inscrita en el Registro Mercantil el 

veintidós de Septiembre del mismo añó. Su capital fue 

. e 
de cincuenta mil sucres;s  b)/ Posteriormente, por 

escritura pública celebrada el sietel de Diciembre de 

mil novecientos setenta y siete; ante el mismo 

Notario, se elevó el capitalY de la compañía a la suma 

de cien mil sucres y se  reformaron “sus estatutos 

sociales, escritura pública que, una vez aprobada” por 

la Intendencia de Compañías.” ppr  Resolución/ número : 
7 Y 

. . Lo oa . / , os 
Ri->siete mil cuatrocientos veintiséis  del/ veintisiete 

de Febrero de mil novecientos ochenta, fue mnscrjes en 

el Registro Mercantil el seis de Octubre “de mil 
. F 

novecientos ochenta y unos Y. Cc) Por resolución de la 

Junta General de Socios,” celabrada. el veinticuatro de 

Septiembre de mil novegíentos ochenta y siete, se 

acordó elevar el capital social a la suma de 

setecientos mil sucres y reformar los Estatutos 
” 

Sociales. TERCERA NACIONALIDAD Y PROFESION DE LOS 

2 

   



  

Bra dro 
NOTARIO 2do. 

Guayaquil- Ecuador 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0 

00000003 

SsOCrIoSs.- / Los tres socios de la compañía son de 
e ri - 

nacionalidad «ecuatoriana y además todos tienen títulos 
E 

universitarios, así el señor Fernando Roberto Yturralde 

Mancero es arquitecto, el señor Leopoldo Rojas González 

es doctor en juri sprudencia y abogado de los 

Tribunales y Juzgados | de la Repúbli cás y > 

comparecientes; que es ingeniero” comerci al. CUARTA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA “DE ESTATUTOS : SOCIALES. - 

Con estos _ antecedontes, el ingeniero conerútal Luis 
Z e : 

Guillermo  Yturralde  Mancero, en “su Calidad de Gerente 
-- Y 

Y 

General y representante legal de CONSULTORES YTURRALDE 
ar - Y / 

Y ASOCIADOS CIA. LTDA., debi damente autorizado por la 

Junta General de Socios que se , menciona 
. : 

z — 

anteriormente, declara que elevá el capital .social de 
< r e > 

la compañía a setecientos mil sucres y reforma sus 
al / y í 

estatutos sociales en los términos que se yaprobó en 

la susodicha Junta General de Socios, _ copia de cuya : / , 

acta se agregará a esta escritura como / parte 

- A . 

integrante de la misma y en la que se expresa: el 
- í / ! 

importe del capital social suscrito, después de su 
e . 7 ee 

aumento, así como las participaciones en que está 

divididos los nombres y apel lidos de los socios, 

todos «ellos ecuatorianos y ' profesionales con títulos 
Y 

académicos universitarios, así como el número de 
e 7 ” : e 

participaciones que le corresponde a cada uno de 
Y f / 

ellos; la forma como se pa 1 aumento del capital; e 

. A , Ñ 
Y, finalmente, ,el artículo de los estatutgós soctojes 

( 

que ha sido reformado - y su nuevo texto. Agregue 

3
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usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 

la validez de esta escritura".- Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el Abogado Enrique Martínez Menéndez. 

Matrícula número mil cuatrocientos setenta y Jiete, que 

con los documentos que se copian e incorporan quedan 

elevados a escritura pública. Dejo constancia que el 

otorgante se ratifica en todas y Cada una de las 

declaraciones constantes en este instrumento. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: CONSULTORES  YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA..- Abril treinta de mil novecientos ochenta Y 

siete.- Ingeniero Comercial Luis Guillermo Yturralde 

Mancero.- Ciudad.- Muy señor nuestro: Por la  —oresente 

tenemos a bien comuni carlig que en Junta General de 
e 

e 

Socios de la compañía, en su sesión celébrada el 

. A e Y . 2 : ns 
primero del presente mes y año, resolvió  ratificarlo 

como Gerente General de la compañía. / Por el período de 

dos años, Usted tiene la representación legal de la 

e Lora Y : 
compañía, individualmente, debiendo /” de tener la 

autorización de, la Junta General para el caso de 

A A 

adquisición, Venta y gravamen de bienes raíces. Sus 

atribuciones* constan en la escritura pública celebrada 

el veinticinco de Agosto de mil novecientos setenta y 

dos ante el Notario Segundo del Cantón inscrita en 

/ 
el Registro Mercantil el veintidós de Septiembre del mismo 

año. La presente le servirá a usted de suficiente documento 

para legitimar su personería, una vez que acepte su cargo y 

se inscriba en el Registro Mercantil. Atentamente, 

L : 
CONSULTORES  YTURRALDE Y ASOCIADOS, CIA. LTDA, firmado) 

4 
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Arquitecto Roberto  Yturralde  Mancero. Presidente. RAZON: 

_— 7 l A 
Por la presente expreso que acepto 2) cargo de 

"TZ . 

CIA.  LTDA., en Abril treinta de mil novecientos. 
eT - . 

ochenta y siete, firmado) Ingeniero Comercial Luís 

o e 
Guillermo -" Yturralde Mancero. CERTIFICO: Que con fecha 

de hoy, 7 queda inscrito el presente nombramiento de 

Gerente General a foja veintitrés” mil ochocientos diez, 

número “ cinco mi 1 cuatrocientos setenta” Y seis. del 

Registro Mercantil” y anotado bajo el número ocho mil 

cuatrocientos once del Repertorio” - Archi vándose Lós 

comprobantes” de pago por Impuesto - de Registro y 

De fensa Nacional - Guayaquil, veintinueve de Junio de 

mil novecientos ochenta y sieté.- El Registradof. 

Mercantil. 2 firmadoY Abogado Héctor Miguel Alcívar 
“ 

Andrade. Registfador Mercantil del Cantón Guayaquil.- 

Hay un sello".- Es  copia.- COPIA.- "JUNTA L_ DE : / € XA<X.XXAXIMMAAS 

SOCIos EXTRAORDINARIA DE CONSULTORES YTURRALDE Y       
   

       
     

e 

ASOCIADOS CIA, LTDA. .- En Guayaquil, a  veinticuat de 
A 5 5 5 

«a — y 

Septiembre de mil novecientos pchenta y siete, a las 

once Ñoras, en el local de CONSULTORES YTURRALDE Y 
e” 

ASOCTADOS CIA. LTDA., ” ubicado en el inmueble der la 

calle Rumichaca número setecientos. dos y  Quisquís de 

  

esta ciudad, se reunen todos los socios de la 

Compañía y que son: - Arquitecto Fernando Roberto $3 

Yturralde Mancero, propietario- de cincuenta y tres 

participaciones; ingeniero-- comercial TN 

Yturralde: Mancero,” propietario ” de cuarenta cinco 

5
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participaciones “' y doctor Leopoldo Rojas. González, 

propietario “ de dos participaciones, todas; ¿las 

É e 
participaciones de un valor nominal de un mil sucres 

cada una./ Todo lo cual representa el ¡total del 

capital suscritd y pagado de la compañía. Por ello, 
y 

£ . yd 

los socios presentes acuerdan, por unanimidad, 

/ 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios 

/ 
í 

de acuerdo con lo dispuesto en la parte final del 

Artículo / trece de los Estatutos Sociales! y de la, 

facultad que les concede los artículos ciento vetntiund 

y doscientos ochenta / de la Le de Compañías y tratar 

/ 

el siguiente orden del día: (23) numento de capital y 

suscripción del aumento; '% Reforma de Estatutos 

sociales. Preside! la reunió el arquitecto Fernando 

Roberto Yturraldé Mancero en su calidad de Presidentes 

y actúa como Secretario el ingeniero .-«comercial Luis 

? É 

Yturralde  Manceró, en “su calidad de Gerente General. 

el V 
de la compañia. El señor Presidente, en virtud de 

; 

estar presente todo el capital pagado; de que el señor 

£ 
1 Secretario ha formulado la lista de asistentes a este 

. ) 

acto ly la ha veri ficado/ con el Libro de 

/ 
Participaciones y Socios de la compañía. y de que 

según las normas legales antes /invocadas, se entiende 

que está válidamente convocada' esta Junta; la declara 

legalmente constituida ' y se pasa a conocer el primer 

punto del orden” del díaí El señor Presidente 

manifiesta la necesidad de elevar el capital social"a 

la suma de setecientos mil - sucres; a in de cumplir 
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menor 

con la Ley cincuenta y ocho — ochenta y seis publicada 

en el Registro Oficial / quinientos noventa” y cuatro 

del treinta de Diciembre” de mil novecientos oetienta y 

seis; por ello propone" que se aumente” el capital 
Y 

"a : , . . Z 
social en la suma de seiscientos mil sucres, por 

emisión de seiscientas participaciones nominativas de un 

mil sucres cada una; que éstas sean pagadas en 

numerario en la siguiente formas] cincuenta por "ciento 

al contado y elotro cincuenta por ciento en el plazo 

de un año. La Junta resuelve. por unanimidad a 

el capital social en la suma de seiscientos ma, 

sucres, /por emisión de e 
Y 

: . , A 
nominativas de un valor nominal de mil sucres cada 

una cuyo bago se hará en la forma propuesta por el 

Presidentes Acto seguido, los socios presentes expresan 

que, de conformidad con su derecho úe preferencia de 

suscripción proceden. a ejercer sus derechos en la 

C” AC » 
siguiente forma: el arquitecto Fernando Roberto 

  

- - 

Yturralde Mancero mani fiesta — que de las trescientás 

dieciocho participaciones que le corresponden en el 

aumento del capital social sólo suscribe doscientas 2g' 

veinticinco, y por las que se compromete: a pagar la 

suma deS ciento doce " mil quinientos sucres” al contado 
Y 

y el saldoí de igual valorí en el plazo de un años 
   

   

  

   

el doctor Lesfoldo expresa que . no N    Rojas 7      González? 

participaciones que le 
_ 

corresponde; y, el ingeniero comercial Luis Guillermo 

suscribe ninguna 

  

Yturralde ' Mancero dice que suscribe las doscienta 

7 
—_T 

po! 

Á
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AY 
setenta participaciones a que tiene derecho, más las 

noventa y tres participaciones / que no suscribe el 

l - , 
arquitecto Fernando Roberto”. Yturralde Mancero y más 

las doce participaciones del doctor Leopoldo Rojas 
ho, 

González, ( por lo que en total suscribe trescientas 

setenta y / cinco. participaciones, que su valor lo 

         

  

ciento 

           

pagará asíí% 
, 

sucres al contado, y el saldo, de 

¿ 
plazo de un año. La Junta aprueba - por unanimidad la 

ochenta y siete mil quiniento     
igual valor, 

suscripción y antes referida y su forma de pagos por 

ello el nuevo capital de la compañía queda 
e A 

£ 
A 

consti tuido en la siguiente forma: el arquitecto 

/ Z 
Fernando Roberto  Yturralde Mancero es propietario de 

/ 
doscientos setenta y ochd participaciones de ¡un mil 

/ / 
sucres cada unas; el ¡ingeniero comercial Luis'Guillermo 

Yturralde Mancero es, propietarió de cuatrocientas 

veinte participaciones de un mil  sucres cada unas? y 

el doctor Leopoldo Rojas González es propietario de “dos 
7 . 

oa : . Y 
participaciones de un mil ucres Cada unas lo que da 

un total de setecientas participaciones con- un 

. a . 8 z 

capital de setecientos mil  sucres. Se pasa a conocer 

el segundo “Punto del orden del día, T esto” es, la 

ed 
reforma / de los Estatutos Sociales. La Junta” por 

O 

unani mi dad, resuelve que se reforme el artículo 

Quinto,-- que dirá” "CAPITALÍ- El capital suscrito y 

( . 1 : 
pagado de la compañia es de setecientos miT”  sucres 

/ : - 
dividido en  setecientas participaciones: nominativas, 

iguales e indivisibles de un mil  sucres cada) una. 
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Cada participación da derecho a un voto." Finalmente, 

0% Y 
%, *%e autoriza al Gerente General de la compañía para 

> > - , ” 

e proceda a realizar todos los actos 

¡Peninistrarivos “tendientes a darle validez” legal a Tas 
Lo y 

WA resoluciones tomadas en esta Junta No habiendo otro 

es asunto que tratar, se da un momento de receso Para 

4 que se redacte el actas hecho, se reinstala la 

o 7 Co A 
g sesión con la  concurrenciá de las mismas personas y 

g leída” que fue” el acta, se la aprueba por 

10 unanimidad, 7 sin modi ficación algurías firmando Cara 

11 constancia — todos los concurrentes” y levantando el acto 

12 el señor Presidente” a las doce y cuarentá” y cinco 

13 minutos. ' firmado) 7 Roberto Iturralde Máñcero. - firmado) 
eT - . 

14 Leopoldo Rojas — González. firmado) Luis Ú yeurralde 

15 Mancero; 7 Es fiel copia de «su original que consta en 

16 el Libro de Sesiones de Junta” General de Socios de 

17 la compañíar” al que me remito en casó de ser 

18 necesarios” Guayaquil, Septiembre _—-treinta , de” mil 

19 novecientos ochenta y siete. CONSULTORES YTÚRRALDE “Y 

20 ASOCIADOS” CIA. "LTDA. —firmado) Luis Guillermo Yturralde 

21] Mancero. Gerente General".- Es copia.- Esta escritura 

22 está exenta de impuestos fiscales según Decreto Supremo 

23 número setecientos treinta y tres publicado en el 

24 Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho del 

23 veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y 

286 cinco. Be -agregar Yo, el Notario, doy fe que después 

27 de haber leído, en voz alta, toda esta escritura al 

28 compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo el 

9
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1 Notario en un solo acto. Testado:Se agrega- 

   

   

  

   
   

2 

3 

4 p, COMPAÑIA CONSULTORES YTURRALDE Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

5 R.U.C. No. 0990040672001 

0 LR 

8 Ing. LUIS GUILLERMO YTURRALDE MANCERO 

9 C.C. No.0904090818 C.T. No. 035978 C,V. No, 017-069 

10 

11 

12 

13 Dr. JORGE JARA GRAU | 

14 tario Segundo | 

15 

  

16 SE OTORGO ANJ[E MI, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

17 en cinco fojas rubricadas por mí el Notario,que sello y firmo 
1 

en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 18 

19 

20 L 
. E JA 

. . Y Ñ z "e Y 

22, NOTARIO az ar yo 
e Kai ** 

23 / A ] a 7 
24 to: cue 

25poy fe: Que al mexgen de la matrís respectiva, towS nota de la Resolución 

¿6? 80-2-2-1-00260 de Enexo 28 de 1.988, en la que se aprueva la presente, 10 

   
€ JARA 

Guayaquil, Febrero 23 de 1,.988.-. £ Lo or e Op 97 ¿, E e O o Ea y y a E . O 
Fo A f o) LE se 0 A 

28 pro z ; Su di 34 >? e ¿ 4 ¿ - e A 
, A í * E IS 

. E ÓN > 
« > Cr 

F MÍO TARTIOZ y 

*, ..- 

SS 

' | CERTIFICO: Que En cumpli» 
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miento de la ordensdo en la Resalución Número 80=2-2=1-00260, die 

tada el 28 de Enero de 1.989, por la Intendente de Compañias-Encaz 
geda, he inscrito exta escritura póública, le misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denomina- 

de CONSULTORES VYTURRALDE Y ASOCIADOS CÍA, LTDA, de fajas 10323 

a 10,333, número 3.102 del Registro Mercantil y engtada bajo el rá 

mera 6.422 del Repertorio .- Giayaquil, Marzo elete de mil nove 

clentos eohenta 1 coha .- El Argistrador Mercantil .-        

    
    

Registrador Mercantil del 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

de esta escritura pública, en amplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el Señor Presi 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial £ 878 del 

29 de Agosto de 1.975 .- guaysaqiil, Marzo siete de mil novesien - 

  

del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el núnero 32h, - 
ee ha fijado y se nentendrá fija durante seis meses an la suela de 

este Despacho, un extracto de la presente escritura pública. - que 
yaquil, Marzo siste de mil novecientos ochenta 

tredor Mercantil .- 

.. el Regia 

    

    
   

. HECTOR MIGUEL ALC 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 44 tomó nota de la presente es - 

critura pública a fojas 12,699 del Registra Mercantil de 1,372; y, 
27.598 del mismo Registro de 1.991, al margen de les inseripels - 
nes respectivas .- Gieyaquil, Marzo siete de mil navanientes a - 

chente 1 acho .- El Registrador Me til.» ( p   


